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JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES DEL

CIUDADANO

EXPEDIENTE: I R\JEZ-JDC-5212021

ACTORA: ANALEYSY CONSESA VELEZ
HERNÁNDEZ Y SUSANA ALVIZO QUEZADA

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a veintinueve de abril de dos mil veintiuno

El Secretario de Estudio y Cuenta, Héctor Jared Ortega Ávila da cuenta a la

Magistrada Teresa Rodríguez Torres con el escrito presentado por la
Responsablel, med¡ante el cual remite las constanc¡as relativas a la publicidad

del medio de impugnación citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 32, de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado, 9, fracción ll, y 32, fracción XlV, del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora

acuerda:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, el cual se ordena

agregar a los autos del expediente, para que surta los efectos legales

conducentes.

SEGUNDO. Téngase al lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas

cumpliendo con las obligaciones que le impone el artículo 32, de la Ley del

Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado.

NOflFíQUESE.

Asi lo acordó y firma la Mag¡strada ¡nstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia del Se rio de Estudio y

Cuenta, quie n da fe.
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MAGIS DA SE ETARIO

1 Escrito presentado én la oficialía de Partes de este tribunal en fecha veint¡ocho de abri¡ del
presente año.
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Guodolupe, Zocolecos, veintinueve de obril de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Eleclorol del Estodo de

Zocofecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

de Documenlos, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Tereso

Rodíguez Tones, lnstructoro en el presenle osunto, siendo los cotorce horos

con cuorenlo minulos del dío en que se octúo, el suscrito octuorio NOTIFICO

medionle cédulo que fijo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio

certificodq del ocuerdo en mención constonte en uno fojo. DOY FE.

ACTUARIO DEL TRIBU T DE JUSTICIA

ETECTORAL DEL ESTA

l.' RIIEZ
LIC. JORGE L

I Dr Jusr¡.r¡ E!¡cTop.Al

oe jusrrcn Elscroral DEL ESTADo DE ZACATECAS Ira TRIBU

Av PEDRo CoRoNEL No. tl4 Ff,^cc fa6 GERAN¡oS
GLrADAI,UPE, ZAc-, ce 93619

AEL. 492.922.15.sa t 492-92?.61. a6 I 1gz-92s.22.51 I 192.922.66.pa

ACTORAS: ANALEYSY CONSESA VELEZ

HERNANDEZ Y SUSANA ALVIZO QUEZADA.
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